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ACUSE DE RECIBO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 66 y 67 del Reglamento Interior del Honorable
Ayuntamiento del Municipiode [uárez, las suscritas Regidoras de la Comisiónde Atención de Pueblos
y Comunidades Indígenas atentamente remitimos el presente INFORME, a finde que se enliste en los
asuntos a tratar durante la Sesión Ordinaria del H.Cabildo de fecha 26 de mayo del 2023, bajo los
siguientes:

R E SU L T A N D O S:

PRIMERO.- Que en Sesión Ordinaria Número 6, de fecha 8 de diciembre del año 2021, del H.
Ayuntamiento del Municipio de [uárez, se presentó el informe sobre la agenda mínima de trabajo de
los Regidores Coordinadores de las diversas Comisiones Edilicias del Honorable Ayuntamiento, en
donde se estableció que la Comisión de Atención de Pueblos y Comunidades Indígenas, sesionará el
primero y tercer viernes de cada mes, en un horario de las 11:00 horas.

SEGUNDO.- Que en reunión de la Comisión de Atención de Pueblos y Comunidades Indígenas
de fecha 28 de abril del año en curso, se tomó el acuerdo de cambiar la fecha y hora de las reuniones
de la Comisión para en su lugar sesionar los 20. y 40. martes de cada mes, a las 10:00 horas.

TERCERO.- Que la Regidora Mayra Karina Castillo Tapia, Coordinadora de la Comisión de
Atención de Pueblos y Comunidades Indígenas tiene a su bien nombrar a la RegidoraAustria Elizabeth
GalindoRodríguez Secretaria de la comisión de Atención de Pueblos y Comunidades Indígenas.

CONSIDERANDOS:

PRIMERO.- Que el artículo 41, fracción VI,del Reglamento Interior del H.Ayuntamiento del
Municipio de [uárez, Estado de Chihuahua, establece lo siguiente:

ARTÍCULO41.- Sonfacultadesy oblígcciones de los regidores: ...

"Presentar ante el Cabildo en un término de noventa días naturales contados a partir del
momento en que queden integradas las comisiones edilicias a través de quien coordine la
Comisión que corresponda, una agenda mínima de trabajo, que contendrá los días y horas en
que sesionará la comisión y las actividades previstas para su funcionamiento."

"2023, Cien Añosde la muerte del General FranciscoVilla".
"2023. Cien Añosdel Rotarismoen Chihuahua".
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SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 10 párrafo segundo, del ordenamiento legal
antes mencionado, establece que el procedimiento para la aprobación de acuerdos y resoluciones de
Cabildo serán regulados por este ordenamiento.

TERCERO.- Que en virtud de la modificación de los días y horas que sesionará la Comisiónde
Atención de Pueblos y Comunidades Indígenas. es necesario informar al Ayuntamiento, el referido
cambio; en virtud de lo anterior es por lo que se presenta el siguiente:

INF O RM E:

PRIMERO.- Con la finalidad de hacer del conocimiento de este cuerpo colegiado, sobre la
modificación a la Agenda Mínima de Trabajo de la Comisión de Atención de Pueblos y Comunidades
Indígenas, presentada ante el Ayuntamiento en Sesión Ordinaria Número 6, de fecha 8 de diciembre
del año 2021, en donde se establecía que la Comisión sesionaría el primero y tercer viernes de cada
mes, en un horario de las 11:00 horas, es por lo que se informa del cambio de fecha y hora de las
reuniones de la Comisión,para en su lugar sesionar los segundos y cuartos martes de cada mes, a las
10:00 horas.

SEGUNDO.- La Regidora Mayra Karina Castillo Tapia, Coordinadora de la Comisión de
Atención de Pueblos y Comunidades Indígenas, tiene a su bien nombrar a la RegidoraAustria Elizabeth
GalindoRodríguez Secretaria de la comisión de Atención de Pueblos y Comunidades Indígenas.

TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ATENTAMENTE

Ciudad [uárez, Chihuahua, a 16 de mayo del 2023

REGIDORAS DE LA COMISiÓN DE ATENCIÓN DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS

MAYRA~ILLOTAPIA
COORDINADORA

HONORA8Lt
CUERPO

')E REGIDORE'

ETH GALlNDO RODRÍGUEZ.
VOCAL

"2023,Cien Añosde ~ muerte del General FranciscoVilla".
"2023,Cien Años del Rotarismoen Chihuahua".


